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DIP. LUIS IGNACION AVENDAÑO BERMUDEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CONGRESO DEL ESTADO
TUXTLA GTZ, CHIAPAS.

PRESENTE.

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 45 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia

de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Chiapas; y su correlativo de la misma

ley, y en congruencia con el plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. Con el objetivo de incrementar

toi ingresos propios en materia inmobiliaria sin afectar a la población menos favorecida,

avocáñdonos principalmente a los grandes contribuyentes para que, con base en los principios de

equidad y proporcionalidad, coadyuven en el gasto público en beneficio de los más necesitados y

así lograr beneficios a favor de las familias de nuestro municipio.

En ese contexto, anexo al presente sírvase encontrar la lniciativa Ley de lngresos para el

ejercicio fiscal 2026, con su respectiva modificación y USB con el archivo elWord, lo anterior para

su atenta revisión.

Sirva la presente, además, para desearle éxito en su encomienda, sabedores del compromiso que

ha demostrado en el delicado encargo que se le ha encomendado'

Lo anterior en estricto apego a las facultades otorgadas a este H. Ayuntamiento Municipal, en los

artículos 115, fracción lV, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados unidos

mexicanos; 48 fracción Vl, 80 y 84 lnciso a), de la Constitución Política del Estado de Chiapas.

Sin más que agregar por el momento, quedo a ables órdenes
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ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIA No. 42

EN LA CIUDAD DE OCOSINGO, CHIAPAS; SIENDO LAS l8:00 HORAS DEL

»ie, Ze DE AGOSTO DEL AñO 2025, (DOS MIL VEINTICINCO); REUNIDOS

EN EL SALON DEL CABILDO, UBICADO EN EL PALACIO MUNICIPAL,

LOS INTEGRANTES DEL H. AYLINTAMIENTO PRESIDIDO POR LA C. DRA.

MANUELA ANGÉLICA MÉNDEZ CRUZ, PRESIDENTA MT]NICIPAL, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE DESARROLLO

CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

MLINICIPAL DEL ESTADO DE CTIIAPAS PARA CELEBRAR LA REUNIÓN

EXTRAORDINARIA BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

I.. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA

2.. TNSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DE LA C. MANUELA

ANGÉLICA MÉNDE Z CRIJZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE OCOSINGO.

3..LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

4.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.

s.- ANÁLISIS DEL OFICIO NÚwnO MOC/TI\4/022412025, SIGNADO POR EL

LIC. PEDRO ALFREDO I{ERNÁNDEZ IÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL

DEPENDENCI,A: PRESIDENCIA MUttllClPAL
seccrót: SEcRETARIA MUNtcTPAL

ACTA DE CABI¡,DO EXTRAORDINARIA NO,42
26 DE AGOSTO 2025
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DONDE SOLICITA LA PROPUESTA DISCUSION Y APROBACION

INICIATIVA LEY DE INGRESOS 2026.

6.. CLAUSURA DE SESIÓN.

DESAHOGO DE LO§ PUNTOS.

DANDO LECTURA DE MANERA ESTRICTA Y

I-INO DE LOS PUNTOS

DEL DÍA, AL PASE DE LISTA D

vprulrcÁNoosE EL QUÓRUM
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DEPENDENCIA: PRE§IDENCIA MUNICIPAL
secoón : SECRETARTA MUNrcrPAt

ACTA DE CA8¡¡,DO EXTRAORDINARIA NO.42
26 DE AGOSTO 2025008rinr{0 0tt ESIA00

pUN.TO NúMERO DOS: LA C. DRA. MANUELA ANGÉLICA vrÉNoez

CRUZ, PRESIDENTA MLINICIPAL, DECLARÓ FORMALMENTE

INSTALADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS

1O:IO HORAS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO.

PUNTO NÚltraERO TRES: UNA YEZ DADO A CONOCER A LOS

PRESENTES EL CONTENIDO DEL ORDEN DEL DÍA, ESTE FUE APROBADO

POR LOS UTUNICIPES DANDO LA INSTRUCCIÓN DE CONTINUAR CON EL

DESAHOGO DE LOS PUNTOS.

PUNTO NUMERO CUATRO: DESPUÉ,S DE HABER LEÍDO EL ACTA DE LA

ñon DE cABILDo, MISMA QUE No sUFRIó

MoDIFICACIÓN O CORRECCIÓN ALGUNA, POR MAYORÍA DE VOTOS SE

PROCEDE A LA RATIFICACIÓN Y FIRMA.

pUNTO NúMERO CINCO: LrNA vEZ AI.¡ALIZADO EL OFICIO N(lMERo

@cNADO POR EL LIC. PEDRo ALFREDO

HERNÁNDEZ LÓPEZ, TESORERO MTINICIPAL, EN EL QUE SOLICITA

APROBACIÓN DE LA INICIATIVA LEY DE INGRESOS 2025. CON

FUNDAMENTO EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE DESARROLLO

CoNSTITUCIONAL EN MATERIA DE GOBIERNO Y ADMIMSTRACIÓN

MLhIICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIAPASI Y SU CORRELATIVO DE LA
MISMA LEY; ARTICULO 3 DE LA LEY DE HACIENDA MT.JNICIPAL Y

ARTICULO 6 DEL CODIGO FISCAL MUNICIPAL Y EN CONGRUENCIA

CON EL PLA¡I ESTATAL DE DESARROLLO 2024.2030. CON EL
MATERTA
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AVOCÁNDONOS PRINCIPALMENTE A LOS GRANDES

PARA QUE, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y

PROPORCIONALIDAD, COADYUVEN EN EL GASTO PÚBUCO

BENEFICIO DE LOS MÁS NECESITADOS Y ASÍ LOGRAR BENEFI

FAVOR DE LAS FAMILIAS DE NUESTRO MUNICIPIO; ME P

SOLICITAR PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA INICIATTV

CIA

OBJETTVO DE INCREMENTAR LOS INGRESOS PROPIOS EN

INMOBILIARTA SIN AFECTAR A LA POBLACIÓN WNOS FAV
\
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OEPENDENCIA: PRESIDENCIA M UNICIPAL

secoóu: SEcRETARTA MuNrqPAt

ACTA DE CABII,DO EXÍRAORDINARIA NO.42
26 DE AGOSTO 2025GI]BIERIIO OEL ISIAUO

pUNTO NúMERO sEIS: NO HABIENDO OTRO AS1INTO QUE TRATA& LA

C. PRE§IDENTA MUMCIPAL DECLARÓ QUE TIN A VEZ DE HABERSE

AGOTADO LOS PLINTOS DEL ORDEN DÍA, SE DA POR TERMINADA LA

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 21:30

HORAS DEL MISMO DÍA DE SU IMCIO, FIRMANDO DE CONIFORMIDAD

LOS QUE EN ELLA TNTERVINIERON Y ESTWIERON PRESENTES, DAMOS

FE.

POR EL AYUNTAhIIENTO CON INGO, CHIAPAS,

DRA.
OCOSINGO, CHIAPAS.
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CRUZ

PRESIDENTA MUNI

C. RICARDO O LÓPEZ
SÍNDICO MI.INICIPAL.

C. SHIRLEY CRIS BALLINAS
PRIMERA PROPIETARIA
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c.I cóunz
SEGUNDO REG PROPIETARIO

C. REYNA TOLEDO
, TERCERA REGIDORA PROPIETARIA.
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C. EZ MORENO
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

C. MARINA LORENZO
PROPIETARIA.

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: SECRETARIA MUNICIPAT

ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIA NO.42
26 DE AGOSTO 2025
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C. YESENIA G
REGIDORA PLURINOMINAL P

C. TzQUIERDO

REGIDOR PLURTNOMIN PARTIDO

ú
C. BEATRIZ ADRIANA CÓNNTZ RUIZ

REGIDORA PLURINOMINAL DEL PARTIDO MORENA.
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LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS;

PARA EL EJERCICIO FISCAL2O26

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIM¡NARES

CAP¡TULO I

DISPOS¡CIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden pÚblico e interés general y tienen por objeto

regular la actividad hacendaría de los municipios delestado de Chiapas.

CAPITULO II
PRESUPUESTO DE INGRESOS

Artículo 5.- Los ingresos estimados que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Ocosingo,

Chiapas, durante el ejercicio flscal del año 2026, conforme las tasas, cuotas y tarifas, provenientes de

impu'estos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios; así como los ingresos

deiivados de la coordinación fiscal, participaciones y aportaciones federales en las cantidades estimadas

que a continuactÓn se enumeran:

Artículo 2.- La hacienda pública de los municipios del estado de Chiapas se integra con los ingresos por

concepto de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos,
participaciones federales, aportaciones federales, rendimientos de sus bienes, ingresos derivados de la
presta'ciOn de servicios públicos y los demás ingresos que tenga derecho a recibir en términos de la
normatividad aplicable.

Artículo 3.- La ley de ingresos de cada uno de los municipios del estado, establecerá anualmente los

impuestos, derecños, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos y participaciones

federales y estatales que deban recaudarse.

Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la ley de ingresos municipal de cada

municipio o por una ley posterior que así lo establezca.

La ley de ingresos municipal regirá durante el curso del año para el cual se expida, pero si por cualquier

circuñstanciá no se publicara, continuará en vigor la del año anterior, salvo los casos de excepción que

establezca el h. Congreso delestado.

Los ingresos municipales deben destinarse a cubrir los gastos públicos. Solo podrá afectarse un ingreso

municipal a un fin específico, cuando así se autorice mediante ley o decreto'

Artículo 4.- para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones a que se refiere esta ley, el

contribuyente deberá obteñer, de la tesorería municipal, el recibo oficial legalmente requisitado y copia de

la declaiación presentada, en su caso, debidamente sellada por la máquina registradora o sello y firma

delcajero.
























































































































